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\RTICULODE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

í(¿, I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

D. Francisco Sanz, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Sos y su Partido.

Doy fé: Que en ios autos de que
so hará moncion se ha dictado la 
siguiente

Sentencia: En la villa de Sós 
á LS-de Agosto de 1868, el señer 
D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti
do, en la demanda de interdicto 
de recobrar instada por José Vis
cos, vecino de Mianos, represen
tado por el. Procurador D Este
ban Campos, contra D. Juan Ra
món Perez su convecino:

Resultando que el día 8 de este 
mes el Procurador D. Esteban 
Campos á nombre y con poder 
bastante de José Viscos, vecino de 
Mianos se presentó escrito dé de
manda de interdicto de recobrar, 
en cuyo escj ito se ofreció justifi
car que el año 1862, José Viscos 
compró una viñ) á Ramoli Lance
ta de 12 peonadas en los términos 
de Mianos y partida de San Mar
tin, que así Lanceta como des
pués José Viscos y anteriores po
seedores á estos han entrado en 
la viña por la portalada antigua 
(lue está en la parí - d -i mediodía 
y que á pesar déosla [e sesión de 
servidnmbre D. Juan it unon Pe- 
fez con sus criados le 20 al 24 
do Julio cerró el paso qu - guiaba 
d la puerta de su propia auloridád 

aun dejándose decir que se ¡ 
frieran puertas por otro punto. ¡

Resultando que con la deman
da se presentaron en documentos 
además del poder la escritora de 
la venta judicial á favor dexLan- 
cela y la hecha por este á José 
Viscos de la viña con todas sus 
entradas y salidas y que admiti
da la demanda fueron presentados 
y examinados bajo juramento 
tres testigos mayores de toda ex
cepción los cuales unánimes afir
maron que la viña de Jusé Viscos 
jamás ha tenido otra entrada que 
la portalada antigua que cae al 
medodia, y haber oido á Vicente 
Azpür criado dé Juan Ramón Pé
rez que entre dichos amo y criado 
habían cerrado el pDso de entrada 
á dicha-vina y aun el D Jiian da
ba al criado las estacas emplea- 
bles para el cierre.-

Resultando que al presentar 
la demanda se manifestó el deseo 
de que fuera dada audiencia al 
demandado D. Juan Ramón Pe
rez y con este motivo se señaló 
el 17 para la celebración del opor
tuno juicio verbal y llegada la ho
ra designada se prorogó para hoy 
dicho juicio á instancia del de- 
mandanh?, atendiendo á que la 
mañana se habla presentado llu
viosa; pero llegado el diado hoy 
á pesar de haber transcurrido con 
exceso la hora señalada como 
tampoco se presentará el deman
dado ni justificará causa legitima 
para la no comparecencia, ápesar 
de haber sido citado en persona, 
sé solicitó la eslension de la acta , 
v se acusó la rebeldía al demanda- ' 
do, lo cual asi tuvo lugar decía- ¡ 
raudo rebelde al 1). Juan Ramón ; 
y mandando hacerle saber esta ' 
declaración en la misma forma que I 
licilaciou a! juicio.

Considerando que por la infor
mación ofrecida y realizada han 
sido probados los dos eslremos 
que requiere el artículo setecien
tos veinte y cuatro déla Ley de 
Enjuiciamiento civil, puesto que 
tres testigos contestes y mayores 
de toda cscepcion afirman la po
sesión-de José Viscos y sus ante
cesores de la servidumbre de pa
so á la viña y que dicha servidum
bre ha sido obstruida por Don 
Juan Ramón Perez:

Considerando que la no compa
recencia-del D. Juan Ramón dió 
ocasión á declararle rebelde y á 
que en su ausencia y rebeldía sea 
fallado el interdicto parándole el 
perjuicio consiguiente, puesto que 
fué citado en persona:.

Considerando que por la decla
ración de rebeldía además de en 
los estrados del Juzgado debe ser 
publicada la sentencia en el Bole
tín oficial de la provincia. Visto lo 
dispuesto en la sección torcera tí
tulo catorce y título veinte y cin
co de la primera parte de la Ley 
de Enjuiciamiento civil por ante 
mi el Escribano dijo:

Que debía restituir y restituía 
ó José y Viscos en la posesión y 
servidumbre de entrada á la viña 
de la partida de San Martin de 
que ha sido despojado por i). Juan 
Ramón Perez y condenaba á don 
Juan Ramón en todas las costas, 
é indemnización de daños y per
juicios originadlos á Viscos, ha
ciendo saber á Perez que en lo 
sucesivo no vuelva á perturbar 
al José en la posesión de servi
dumbre de entrada bajo apercibi
miento de mayor vigor nolifíque- 
se esta sentencia á la parte de
mandante y por el demandado en 

los exirados del Juzgado, hacién
dose pública por medio de la in- 
sercion en el Boletín oficial de la 
provincia; yápele ó no el D Juan 
Ramón, verifiqúese inmediata
mente la sustitución.

Asi lo pronunció, mandó y fir
ma dicho señorlde que yo el* Es
cribano doy fé.—Timoteo Diez. — 
Ante mí, Francisco Sauz

Asi resulla de dichos ; actos á 
q^ue me remito.

Y para q.ue tenga lugar la in- 
sercion de esta sentencia en el 
Boletín oficial de la provincia, li
bró el presente en Sós á 20 de 
Agosto de 1868.—Francisco 
Sanz.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

, llago saber: Que en los autos 
ejecutivos a instancia del Banco 
de esta Capital contra 1). Francis
co Coser y otro tengo acordada la 
venta en pública subasta de

Una viña de cabida de veinte 
fanegas dentierrá sita en el térmi
no de Mamblas de esta Capital 
lindante póT saliente con c. mino 

■ de herederos Mediodía con riego 
* y viña de IL Agustín Coser y Ma

rín, poniente acequia e Mamblas 
y por ?iorlo con viña de D.* María 

. Coser y Maain tasada en 250 
i escudos. -

Para, cuyo acto he señalado el 
dia 17 de Setiembre próximo á 
las 11 de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a i 9 de Agos
to de 1868 =Ñorberto Romero. 
=?(.r mandado de S. S.e, Manuel 
Serrano.
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C61dEr '.(? B|I4 DE ZARAGOZA..
RELALJON de tas denuncias presentadas por la Guardia rural de es

ta provincia en el mes de Mayo último.

PRIMERA COMPAÑÍA.

Zurra, IG ¡mr pastar caballerías y ganado en posesión agena.
Idem,- 90 por infracción de ritmos. '
i m, 5 p* ■ atravesar un campo,, una acequia y lavar en.ella 
ídem, i p >r indocumentado.
Idem, 6 por arrancar espbrlo y coger caracoles. .
Idem, 5 por cortar tablas y roturar en el monte de este pueblo.

Villanueve de Gadego, 26 por derrame-de aguas á los caminos y po
sesiones agenas. ’ .

Idem, 5 por segar yerba en posesión agena.
ídem, 16por pastar caballerías y gauado en posesión agena.
ídem, 1 por cazar con galgos.

Juslibol, 3 por apacentar caballerías en posesión agena.
Idem, 5 por coger yerba yalverges en posesión agena.
Idem, 2 por infracción de aguas y hurlo de leña.

Coarte, 15 por pastar caballerías y pasar ganado por posesión agena.
Idem, 2 por leñar y coger esparto sin autorización.
Idem, 6 por infracción de riegos.
Idem, i por usar una escopeta sin licencia.
Idem, 9 por coger yerba en posesión agena.

Cadretc. 3 por segar yerba y coger espárragos.
Idem, 4 por apacentar caballerías en posesión agena.
Idem, 1 por quebrantar las leyes de pisca. .

María, H por segar y/nba en posesión agena.
Idem, 15j)or corlar leña y esparto sin autorización.
Idem, 6 por pastar caballerías en posesión .agena.

Torrecilla de Valmadrid, 4 por hurto de leña. •
Idem, 8 por pasturar y abrevar caballerías y ganados.

Leciñena, 3 por fallas.
Varíele, 3 por viajar sin cédula de vecindad.

Idem, 2 por cazar con lazo
Idem, 1 por llevar tres caballerías sin guia,

Puebla de Alfinden, 1 por llevar yeso fuera del pueblo.
Idem, 6 por coger yerba en posesión agena.
Idem, 4 por infracción de riegos.
Idem, 5 por entrar con ganado en posesión agena.

Peñaflor, 2 por entraren posesión agena.
Idem 7 por infracción de riegos.
Idem, 1 por usar armas sin licencia. .
Idem, 5 por hacer teña sin autorización.
Idem, 1 por detención innecesaria á la Guardia en el ponton.
Idem, 5 porcoger yerba, caracoles y comcrhabas en posesión
Idem, 14 por pastar caballerías y ganado en posesión agena. °

San Mateo do Gallego, 5 por entrar ganado v bueyes en posesión 
agena.

Idem, 5 por segar yerba, roturar en el monte y pescar en baldíos.
Idem, 2 por entrar con carro en posesión agena.
Idem, 2 por verter aguas en los riegos.

Nuez, 2 por coger yerba y habas en posesión agena.
Idem, 1 por pacer una yegua en campo ageno y sembrado.

Osera, 2 por segar yerba en posesión agena.
Idem, 5 por pastar caballerías en terreno vedado.

El Burgo 6 por pastar caballerías y ganado en posesión agena.
Idem, por distraer aguas.
Idem, 5 por hacer leña sin autorización.

Villamaygr, 6 por lavar en brazal de herederos.
Id-m, 5 por entraren posesión agena á coger verba.
Idem, 2 por tener unas caballerías en posesión agena.
Idem, 1 por infracción de riegos.

Aliiivrj, 4^pur causar daño con caballerías y ganado en heredad agena.
Idem, z por infracción de aguas y esiraccion de dos árboles.

SEGUNDA COMPAÑÍA.

La Almunia, 25 por pastar caballerías y ganado en pensión agena.
Idem 5 por esperdiciar aguas de regadíos.
Idem 5 por segar yerba y coger ajos y abas.

Sabiñan, 25 por pastar caballerías y ganado en posesión agena.
Idem 5 por coger yerba y caracoles en posesión agena.

Morés, 25 Por pastar caballérias y ganados en poscríbn agena.
Idem 19 por cojer yerba y- caracoles en posesión agena. 

‘ por pasar con un carro por heredad agena. 
por esperdicio de aguas.

Idem 1
Idem 
Idem 
Idem 

Purroy, 
- Idem

Idem 
Chodes,

Idem 
Idem

2
1
5
1
9
4
2

por pescar con una red.
por corlar un pié de chopo y entrar en una chopera.
por faltar ¡i ios bandos públicos.sobre aguas.
por apacentaren heredad agena.
porcojer yerba y otros frutos para comerlos en el acto 
por distraer las aguas de su curso.

10 por pastar caballerías y ganado en posesión agena.
2 por corlar ramaje sin talar árboles y coger yerba. 

Morala de Jalón, 8 por infracción de riegos.
Idem 15 por segar yerba y coger caracoles en posesión agena 
Idem. 20 por pastar caballerías y ganado en posesión agena. 
Idem 2 por hacer leña sin autorización.
Idem 4 por entrar en heredad agena y coger habas, y por pesca.

Riela, 55 por pastar caballerías y ganado en posesión agena.
Idem 25 por segar yerba en heredad agena.
Idem 1 " ' por lavar en puesto no permitido.

por atravesar una viña y entrar en posesión agena y causar 

por pescar con red.

Idem 2 
daño.

Idem 1
Idem 7 por vender leña sin su correspondiente autorización.

Calatorao 4 por segar yerba en posesión agena.
Idem 14 por pacentar caballerías y ganado en posesión agena.
Idem 2 por regar un camino y un campo de patatas.

El Frasno,. 46 contra la propiedad.
Idem 2 contra los animales.

Inogés, 9 por pacer en posesión agena.
Idem 2 por entrar en heredad y sitio vedado.

Alpartír, 2 por coger yerba en posesión agena.
Idem 5 por hacer leña en posesión agena.
Idem 16 por entrar sus ganados en posesión agena.
Idem 1 por llevar los esquilos del ganado tapados.

■ Arándiga, 5 por pasar por campo ageno.
Idem 51 por pastar caballerías y ganado.
Idem 5 por leñar sin autorización
Idem 2 por regar infringiendo el reglamento:
Idem 1 por tener gallinas en heredad agena.
Idem 2 por corlar chopo y. percal*..

Mesones, 55 por fallas
Nigüella, 5 por hacer leña sin autorización;

Idem 7 por pastar caballerías y ganado en posesión agena.
Idem 7 por segar yerba y coger caracoles en posesión agena..

Tierga 10 por pastar caballerías y ganados en posesión agena.
Idem G por coger caracoles y yerba en posesión agena
Idem 5 por leñar si autorización. •
Idem 5 por lavar y tender paños en sitios prohibidos.

Epila, 57 por daños á la propiedad.
Idem 2 por pescar con red.
Idem 5 por trabajar en dias festivos.

Rueda, 29 por fallas.
Lumpiaque, 12 por caballerías en posesión agena.
Lacena y Berbedel 4 por apacentar, segar yerba en propiedad agena. .
Muel, 1 por cruzar con ganado una dehesa de propiedad par$cular;

Idem 1 por pasar por una senda viciosa.
Idem 1 por corlar dos varas de frasco de vastagos
Idem 8 por pescar en el rio Huerva.
Idem 2 por falla de respeto á la Guardia rural.
Idem 2 por buscar caracoles por la noche.

Mozola, 14 por apacentar segar yerba y coger caracoles.
Bolorrila, 15 por segar yerba y coger caracoles.

Idem 6 por pastar caballerías y ganado.
Urrea de Jalón 2 por daño con caballerías.

Idem 1 por pasar por una senda viciosa.
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Idem 12 por entrar en posesión agena.
Idem 1 por usar escopeta sin licencia.

Piasenoia de Jalón, 19 por pastar y Causar daño con caballerías.
Mem G por pasar por senda viciosa y causar daños tendiendo pañor 

en propiedades sembradas
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Se continuará )
Imprenta de Antón o GalHU.
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